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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

Sección Tercera de lo Pena1 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, dictada por la Sección 
Tercera de lo Penal de la Audiencia Nacional, se ha 
acordado notificar en la causa número 23/1984, 
procedente del Juzgado Central de Instrucción 
número 4, por medio de edictos Que se fijarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios de 
esta Sección, la siguiente: 

Tasación de costas que practica el Secretario de la 
Sección Tercera de lo Penal de la Audiencia Nacional 
en el sumario número 23/1984 del Juzgado Central de 
[nstrucción número 4, por delito contra la salud 
pública contra Miguel Muñoz Morilla y otros declara
dos insolventes: 

Costas: 

Impuesto de Actos Jurídicos Documentados: 6.000 
pesetas. 

Total: 6.000 pesetas. 

Tasas en el sumario: 
Registro General y del sumario: 110 pesetas. 
Disposición común 6.8

: 540 pesetas. 
Cartas-órdenes, suplicatorios y exhortos: 610 pese-

tas. 
Acción penal: 2.200 pesetas. 
Acción civi.I: 3.182 pesetas. 
Apoderamiento apuc-acta. Constitución de fIanza: 

700 pesetas. 
Total: 7.342 pesetas. 

Tasas en el rollo de Sala: 
Registro: 110 pesetas. 
Disposición común 6. a: 700 pesetas. 
Cartas-órden~s. suplicatorios y ex~ortos: 1.025 

pesetas. 
Testimonios de sentencia: 130 pesetas. 
Tasación de costas: 810 pesetas. 
Acción penal: 3.300 pesetas. 
Liquidación de condena. Condena condicional: 968 

pesetas. 
Ejecución de sentencia: 660 pesetas. 
Total: 7.703 pe!>etas. 

Otros conceptos: 
Honorarios del Perito Francisco Jiménez Jimenez: 

2.000 pesetas. 
Total: 2.000 pesetas. 

Resumen: 
Costas: 6.000 pesetas. 
Tasas en sumario: 7.342 pesetas. 
Tasas en rollo: 7.703 pesetas. 
Otros conceptos: 2.000 pesetas. 
Total: 23.045 pesetas. 

Dado que Migue! Muñoz Morilla fue condenado al 
pago del una quinta parte de las costas, le corresponde 
el pago de las siguientes cantidades: Costas 1/5, 4.209 
pesetas: Perito, 2.000 pesetas. Total: 6.209 pesetas. 

Importa. por tanto, la presente tasación de costas 
practicada en el presente procedimiento y respecto a 
Miguel Muñoz Morilla la expresada cantidad de 6.209 
pesetas s.e.u.o. 

Madrid. 17 de julio de 1989.-Doña Isabel Fernán
dez. Firmado. 

y para que sirva de cédula de notificación en forma 
a Miguel Muñoz Morilla y a Ambrosio Muñoz 
Jiménez, a quienes se da traslado de la anterior 
tasación de costas por término de tres días para que 
puedan impugnarla si les conviniere y para su publi· 
cación en el «Boletín Oficial el Estadm), dado que los 
mismos se encuentran en desconocido paradero, 
expido el presente que finno en Madrid a 29 de 
diciembre de 1989.-El Secretario.-l-E. 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.634.-PROSEGUR. SOCIEDAD ANONIMA. con-
tra resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
16-12-1988, sobre desestimación del recurso de 
alzada promovido contra resolurion de la Dil"l'!.·l·i0n 
de la Seguridad del Estado de 7·'1.·1 CJRR por- 1;1 qUL' 
se sanciona por supuesta infracción de los art.ículos 
25.2 y 26.6 de la Orden de 28·} 0-1981 en relación 
con el artículo 1.4 del Real Decreto 880/1981, de 8 
de mayo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1989.-La Secretaria. 
Glona Sancho.-210-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la Entidad que se relaciona a continuación s~ 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra e! acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.672. urgencia.-COMITE DE EMPRESA DE LA 
COMPAÑIA MERCANTIL «COMPAÑIA DE 
SERVICIOS PUERTA DEL CARMEN. SOCIE
DAD ANONIMA» (OCASA), contra resolución del 
Ministerio del Interior -Comisión Nacional del 
Juego-, de fecha 19·9-1989, sobre desestimación 
recurso de reposición confirmando la sanción 
impuesta al recurrente en su cahdad de Gestora de 
la Sala Bingo ((Club Ciclista Zaragozanm), de 
2.000.000 pesetas y cierre de la misma durante seis 
meses 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Lev de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1989.-La Secretaria 
Gloria Sancho.-234-E. ' 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del .mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

203.983.-Don FRANCISCO CACHARRO PARDO 
contra acuerdo del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de fecha silencio administrativo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 27 de abril de 1989.-La Secretaria.-
18.944-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

f 

c~ntra el acto r~se~ado, al que ha corre. spondido el 
numero que se mdlC3 de esta SeCCIón: 

~204.374.-PEDRO DOMECQ. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministeno de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 19-4-1989, rela-
tiva al impuesto sobre elaboracJón de bebidas 
alcohólicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Lev de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, p~edan comparecer 
como codemandados o coadvuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de julio de 1989.-El Secretano-19.323-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

.cuyo' favor pudieran derivarse derecnos del acto 
administrativo impugnado y de quienes .tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 'se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.02l.-SARMIENTO FUERTES SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) por denegación 
presunta. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de noviembre de 1989.-La Secreta
ria.-ls.949·E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mic;mo. 
Que por la Entidad" que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativu 
contra el acto rtl!i:enado, al que ha correspondldo el 
número que se indica de esta Sección: 

200.335-Don BENITO ORNO E HIJOS. SOCIE-
DAD ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-5-1987, sobre IGTE. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arregjo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresa.da. 

Madrid, 23 de noviembre de 1989.-La Secreta
ria.-18.963-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuv~eren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan' a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican df' esta 
Sección: 

205.1 I S.-CIA. HOTELERA DEL MEDITERRA
NEO, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). de 
fecha 26-1-1989. sobre IGTE.-18.969-E. 

205.117.-ASOCIACION NACIONAL DE DISTRI
BUIDORES DE PRODUCTOS PETROLlFERQS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de 29-9-1989.-18.971-E. 

205.119.-A YUNTAMIENTO DE HUERTA DEL 
REY (Burgos) contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 25-7-1988, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-18.968-E. 

205.121.-AYUNTAMIENTO DE HUERTA DEL 
REY (Burgos) contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 25-7-1988, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-18.970-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 ~; 30, de. la ley de la Jurisdicciól Contencioso
Admlnlstrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 25 de noviembre de 1989.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han romulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

205.135.-Don PASCUAL CALLEJERO FRANCO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC). de 6-11-1989, sobre adjudica
ción de Expendeduria de Tabaco.-150-E. 

205.137.-Don REINALDO VAZQUEZ D1UFAIN 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de 28-10-1988, sobre lmpuesl~ 
sobre la Renta de las Personas Físicas.-149-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo~ que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relaÓÓtl con 
los 29 ) 30. de la Ley de la Jurisdicción ContencIoso
Admimstrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Secclón expresada. 

Madrid, 2 de diciembre de 1989.-La Secretaria 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
~dministratjvos impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han [amulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

316.678.-Oon TOMAS MINGO LUACES contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre Orden de 9-12-1986.-19.327-E. 

319.426.-Don JUAN CARLOS ALCON BAUTISTA 
y OTROS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre continuación en servicio activo hasta 
la edad de retiro.-19.326-E. 

Lo que se anuncia para que slrva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer corno codemandados o coadyu-
vantes en los indicados recursos. -

Madrid. 13 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de- Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

319.377.-Don JOSE MARIA PRAT RAMON contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre indemnización por aplicación de la 
legislación vigente sobre jubilación forzosa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 14 de diciembre de 1989.-EJ Secreta
rio.-19.328-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.797.-MADIN. MUTUA PATRONAL DE ACCI-
DENTES DE TRABAJO NUMERO 263. contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
ajuste y reclasificación de asientos contables en 
relación a la auditoria realizada a la Mutua en el 
ejercicio económico del año 1986. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1989.-EI Secreta
nO.-19.204-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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48.803.-LACTEOS DEL JARAMA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura, de fecha 28-9-1989, sobre imposición 
de sancion por importe de 500.000 pesetas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-El Secreta
rio.-19.203-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fomulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.809.-PAKEA. MUTUA PATRONAL DE ACCI-
DENTES DE TRABAJO NUMERO 48 contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
auditoría practicada a la recurrente sobre las opera
ciones efectuadas durante el ejercicio económico 
de 1985. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-191-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.775.-Doña VICTORIA APARICIO CARRERA 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. d_e fecha 13·7-1989, sobre espe
diente de regulación de empleo de «Prodiecu, 
Sociedad Anónima». 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer corno codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 18 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-202-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a oontinuación se 
ha fomulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

59.441.-Don CARWS MARTlNEZ DE ARAGON 
CARRERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre continuidad en el servicio activo 
hasta la edad de retiro. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantes en el indicado recurso. . 

Madrid. 11 de noviembre de 1989_-EI Secreta
rio.-19.221-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derecho5 del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha· correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

55.309.-Don FlDEL BOMBIN PAREDES contra 
resolución del Ministerio de Defensa,. de fecha 
2·3-1987 ... sobre denegación a1 reconocimiento y 
percepción de haberes. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Secreta· 
rio.-18.983·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGEORAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz·GÓmez Rodríguez. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Algeciras. 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 217 de 1983. a instancia 
de la Entidad «Pueno Sotogrande. Sociedad Anó
nima)). con -domicilio social en Madrid y representada 
por el Procurador don José Ménde Gallardo. contra 
don José Sánchez González, mayor de edad. casado. 
decorador y de la misma vecindad. sobre cobro de 
cantidad. en los cuales. por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a primera y. en su caso. segunda 
y tercera públicas subastas -éstas en pre·vención de 
que no hubiere postores para la primera y segunda-la 
finca embargada al demandado que Juego se descri
birá. para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las once. de los días 27 de febrero. 26 de marzo v 23 
de abril del próximo año 1990. teniendo lugar' las 
mismas ante este Juzgado de Primera InstanCIa 
número I de Algeciras. y en C'1 que por turno 
corresponda de los de San Roque. simultáneamente. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subastas la suma dc 
5.826.800 pesetas. en que fue tasada pericialmente. no 
admitiéndose posturas que no cubran lasbos terceras 
panes: que para tomar pane en el remate deberán 1m. 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado respectivo una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 defecli"vo del expresado tipo. sin cuy0 
requisito no serán admitidos: que los autos y certifica
ción de carga estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán ser examinados: que se 
carece de título de propiedad. que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el señOr Registrador de 
la Propiedad de San Roque. de la que aparece inscrita 
la finca a favor del demandado y su esposa. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante 
dicha titulación: que las cargas y gravámenes anteTlo
res y preferentes al credito de la actora. si las hubiere. 
continuarán subsistentes v sin cancelar. entendién
dose que el rematante los' acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. no destinándose 
a su extinción el precio del remate. v que éste podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un te"rcero. 

Para la segunda subasta. servicá de tipo la cantidad 
de 4.370.100 pesetas. equivalente al 75 por IDO del 
fijado para la primera. no admitiéndose aSImismo 
posturas que no cubran las dos terceras ;Jartes del 
mismo. y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la úhima y tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado respec1ivo la 
suma de 874.020 pesetas. equivalente al 20 por 100 
del que sirvió para la segunda. con las demás 
condiciones que aquéllas. 
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Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de la .. subastas podrán hacerse posturas por e<;crito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
respectlvO. junto a aquél. el imlxmr dr 1<1 con"lgn~lL'ion 
expresada anteriormente o acompJñ~]ldu el r.:~guardu 

de haberlo hecho en el estableCImiento dl'stinado al 
efecto 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Apartamento numero 1. en la planta 2.'1 
del núcleo A. denominado A.~.L del hloQue 5 dc-1 
complejo apanamentos {(Playa}). en la playa norte de 
Sotogrande. término de San Roque. ('omprende una 
superficie de 83 metros 24 Centímetros cuadrados. 
distribuidos en estar-comedor. dos dormitorios 
cuarto de baño. cuano de aseo. «(office». cocina \ 
terraza. Linda: Frente. escalera \" rellano escalera ~ 
apartamento A.2.2: derecha. entr~ndo. vuelo del ¡a~
dín inherente al apanamento A.O.I: izquierda. apana
mento A.2A y patio de luces. y fondo. patio de luces. 
apartamento B.2.2. Se fonna por división de la 
inscrita con el número 9.214. Inscnta al folio 49 del 
libro 149 de San Roque. tomo 584 del archivo. finca 
número 9.354. 

Dado en Algeclras a 27 de OCluhn: de 1989.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Ruil-C;ómn Rodrí
guez.-la Secretaria.-255-C. 

AV1LA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami. 
tado confonne al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 298/1989. seguido a instancia del Procurador 
señor García Cruces. contra don Migue-l Angel de 
Dios López. en reclamación de ur, préstamo con 
garantía hipotecaria. se anuncia la celt-bración de 
primera. segunda y tercera subasta~: la segunda ~ 
tercera. en su caso. en prevención de Que no hubiera 
postor en la anterior. de las fmcas hipotecadas que al 
final de este edicto se des.criben. con la antelación de 
veinte días entre cada una de ellas. para las que se 
seflalan las fechas 30 de abril. 31 de mayo y ~9 de 
junio de 1990. y tendrán lugar en los locales de este 
Juzgado de Primera ln .. tancia de Avila número .2. a 
las once horas. 

El tipo de licitación es de 130.000.000 de pesetas 
fijado a tal efecto en la escritura de prestamo: d 75 
por 100 de este en segunda subasta. y sin sujeción a 
tipo. en tercera. no admitiéndose posturas (lue no 
cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo en 
calidad de ceder el remate a tercero. si bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado. ('on asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del prccio del 
remate. lo que habrá de realizarse en el plazo de o('ho 
días a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores. a excepción del acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas. deberá consignar 
previamente en el Juzgado o establecimienlO señalado 
al efecto una cantidad Igual. por lo menos. al .20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. pudiendo hacerse posturas por esnito en 
pliego cerrado. depOSItando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores suhastas cl depósito 
consistirá en el 20 por 100. al menos. drl tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Reg1stro a que se 
refiere la regla cuarta del anícu lo 1 ~ J de 13 L('~ 

Hipotecaria están de manifiesto en la Senetaría de 
este Juzgado. y se entenderá que todo lIc1tador 3('epta 
como bastante la titulaCión. ~ que la~ cargas o 
gravámenes anteriores y los prefercnte~. si los 
hubiere. al crédito del actor conlmuarán subsistentC's. 
entendiéndose que el rematan1e lo~ acepta ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de 10\ mismos. "In 
destinarse a su extinción el precio del remate-
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Fincas objeto de las subastas 

Urbana. Edificio en Avila. en la calle Eduardo 
Marquina. número 2. que mide en planta 932 metros 
y 16 decímetros cuadrados. Destinada a locales 
comerciales y locales para oficinas y otros usos 
Linda: Derecha. entrando. casa de herederos de 
Anselmo Albertos: izquierda. calle del Teatro. v 
fondo. edificio de Eladio Vaquero Martin. Consta de 
planta sótano. planta baja. plantas primera a tercera. 
y planta ático. todo ello con una superficie construida 
total de 3.488 metros y 10 decímetros cuadrados 
construidos. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Avila al tomo 1.503. libro 332. folio 
PO, finca número 710-N. inscripción 68 Fuf' deda
rada la obra nueva del edificio mediante la escritura 
autorizada por el Notario de Avila don Julio Herrero 
Ruiz. con fecha 17 de diciembre de 1986. número 
1.837 de su protocolo. en cuya escritura. asimismo. 
fue dividido en régimen de propiedad horizontal. 
resultando de dicha división las fincas números 
23.514. 23.516. 23.518. 23. 520. 23.522. 23.524. 
23.526. 23.528. 23.530. 23.532. 23.534. 23.536. 
23.538. 23.540. 23.542. 23.544. 23.546. 23.548. 
23.550. 23.552. 23.554. 23.556. 23.558. 23.560. 
23.562. 23.564. 23.566. 23.568: ladas ellas del men· 
cionado Registro de la Propiedad de Avila. ohrantes 
al tomo 1.503. libro 332. folios 172. 174. 176. 178. 
180. 182. 184. 186. 188. 190. 192. 194. 196 198. 200. 
202. 204. 206. 208. 210. 212. 214. 216. 218 . .220. 122. 
224 y 225. inscripción·1.a. respectivamente 

Dado en Avila a 7 de noviembre de 1989.-El 
Juez.-El Secretano.-118·3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada en 

esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 297/1989. seguido a instancia del Procurador 
señor Garcia Cruces. contra Gestores de «Cooperat;· 
vas Asociados. Sociedad Anónima) (GE('ASA). en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se anuncia la celebración de primera. segunda ~ 
tercera subastas: la segunda v tercera. en su caso. en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior. de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se 
describen. con la antelación de veinte días entrc cada 
una de ellas. para las que se señalan las fechas 16 de 
abril. 14 de mayo y 13 de junio de 1990. y tendrán 
lugar en los locales de este Juzgado de Primera 
Instanda de Avila número 2. a las once horas 

El tipo de licitación es de 130.000.000 de pesetas. 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo: el 75 
por 100 de éste en segunda subasta. y sin sujeción a 
tipo. en tercera. no admitiéndose postural; que no 
cubran dichas cantidades y pudiendo hacnlo en 
calidad de ceder el remate a terceTO. si bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. lo que habrá de realizarse en el plazo de ocho 
días a contar desde la aprobación de éste 

Todos los postores. a excepción del acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas. debeni consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento señalado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de con"Ütución de 
la hipoteca. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en ei 
establecimiento destinado al efecto 

En la tercera o ulteriores subastas. cl depósito 
consistirá en el 20 por 100. al menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la cenificación del Registro a Que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Le\ 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador nccpt3 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentcs. ~i los 
hubiere. al crédito del aCl~r continuarán suhsiste-ntcs. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de las subastas 

Urbana. Edifirio eh Avila. en la calk Eduardo 
Marquina. numero 2. Que mide en planta 931 metros 
y 16 decímetros cuadrados. Destinada a locales 
comerciales y locales para oficinas v otros usos. 
Linda: Derecha. entrando. casa de . herederos de 
Anselmo Albenos: izquierda. calle del Teatro. \ 
fondo. edificio de Eladio Vaquero Manín. Consta de 
planta sótano. planta baja. plantas primera a tercera. 
y planta ático. todo ello con 'una superficie construida 
total de 3.488 metros \' 10 decímetros cuadrados 
construidos . 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Avila al tomo 1.503, llbro 332. folio 
170. finca numero 710-N. inscripción 68. Fue decla
rada la obra nueva del edificio mediante la escntura 
autorizada por el Notario de AviJa don Julio Herrero 

'"Ruiz. con fecha 17 de diciembre de 1986. numero 
1.837 de su protocolo. en cuya escritura. asimismo. 
fue dividido en régimen de propiedad horizontal. 
resultando de dicha -división las fincas números 
23.514. 23.516. 23.518. 23.520. 23.522. 2~.524 
23.526. 23.528. 23.530. 23.532. 23.534. 23.536 
23.538. 23.540. 23.542. 23.544. 23.546. 23.548. 
23.550. 23.552. 23.554. 23.556. 23.558. 23.560. 
23.562. 23.564. 21566. 13,568: todas ellas del men
cionado Registro de la Propiedad de A vila. obrantes 
al tomo 1.503. libro 332. folios 172. 174. 176. 178 
ImI82IKI8~IAI~192.1~.1~198.200 
202. 204. 206. 208 . .:!10. 212. 214. 216. 218. 220. 212. 
224 Y 225. insCripción l.a. respectivamente 

Dado en Avila a 7 de noviembre de 19R9.-EI 
Juez.-EI Secretario.-117·3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Badalona, 

Hace saber: Que en el expediente 120/1989 proma· 
vida por el Procurador don David Pastor Miranda, en 
nombre y representación del comerciante individual 
don Antonio de la Asunción Ramírez. con domicilio 
en la calle Ametl1er, número 6, Más Ram, Badalona, 
dedicado al negocio de transporte de mercancías, por 
providencia del día 5 de diciembre del año en Curso, 
se ha tenido por solicitada en forma Ií! declaración en 
estado de suspensión de pagos del 'referido comer· 
ciante~ habiéndose nombrado Interventores al acree· 
dor (Banesta, Sociedaq Anínima», y a los titulares 
mercantiles don Luis Reales y don Valero Biarge 
Sanjoaquin. 

En Badalona a 7 de diciembre de 1989.-La Magis· 
trada·Juez. Montserrat Bastit Vallmajdr.-EI Secreta· 
00.-125-16. 

BARCELONA 

Edictos 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha. por el Juez de Primera Instancia número 
1~ de Barcelona, se hace saber que en este Juzgado, y 
con el número 930 de 1988·La, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, promovido por la Procura
dora doña Hortensia Maria Díaz García, en nombre 
de doña Adela Cardelo Aguilera, sobre declaración' de 
fallecimiento de don Juan Córdoba Herrera, nacido 
~_ 1 ____ ...1_1 lt~ ___ .. ___ ...I_ f~ ____ ...I_\ __ " __ 1..._ ..,., ...1_ 

el! jeleL UCl lV1411..jUI;:)C:IUV \ ..... .i<llidU<1), t:1I 1t:\.-II<1 ... .J u,.; 

eneTO de 1915. hijo de Francisco y de Juana, casado 
con dona Adela Cardelo Aguilera, de cuyo matrimo· 
nio hubo un hijo llamado Juan, el cual, durante la 
pasada guerra civil espaflOla, estuvo combatiendo en 
el frente de Madrid y Que en las fechas que fue 
tomada Cataluna desapareció el mismo. sin que con 
posterioridad se hava vuelto a saber del mismo v su 
paradero. - -

.[ . flllllJI1I1I1I! 

Martes 16 enero 1990 

Lo que. a los fines prevenidos en el artículo 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con el 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, que se 
publicará por dos veces, con intervalo de Quince días, 
a los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Barcelona, 30 de septiembre de 1988.-EI Secreta-
nD.-385-E. l' 16-1-1990 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.169/1988·\ J. a instancia de 
~Track. Sociedad Anónima),. contra «Mo('fedi. 
Sociedad Anónima), y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.311.250 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, 5.a planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 15 de marzo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de abril próximo y hora de 
las doce. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; Que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; Que 
podrá I¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas~ que los tltulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. 
estarán de manifiesto los autos. y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
OemanOaoos a lus nm:s pn:vi:,iu::, t:iI el illl1l:ulu 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación t''i la siguiente: 

Casa de planta baja y huerto detrás. sita en Sant Boi 
de L1obregat, con frente a la calle Cervantes, numero 
35. Mide 91 metros 50 decímetros cuadrados, siendo 
la superficie de la parte edificada de 90 metros 
cuadrados. Lindante, por el frente, este, con dicha 
ctliie; pór fa cierccna, saiiencici. sur, con' juan feu; por 
la izquierda. none. con Baudilio Bros. y por poniente. 
con porción Que fue segregada y vendida, don José 
Pérez García. Inscrita en el Registro de de la Propie· 
dad de Sant Boí al tomo 949. libro 406, folio 61, finca 
número 2.773. inscripción novena 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1989.-El 
MagIstrado·J uez.-EI Secretario. - 244·(:. 

BENlOORM 

EdiclO 
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El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 195/1989. se siguen autos de procedi. 
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Francisco 
Llore! Espi, en representación de «Banco Central. 
Sociedad Anónima». contra don Vicente Mom:hu 
PascuaL en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por t&rminn de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguicnte finen· 

Local comercial, señalado con el número 28 de las 
plantas bajas y de sótano del edificio denominado 
«Torre Principado», sito en Benidonn, avenida de 
Madrid, sin número de poliCía; ocupa una superficie 
en planta baja de 66 metros cuadtados y otros 66 
metros de sótano. Linda: Por su frente o norte, con 
terraza comercial recayente al local comercial seña· 
lado con el numero 36; izquierda, entrando, o este, 
con local comercial señalado con el número 27: 
derecha, entrando y oeste, con terraza comercial, y 
fondo, ° sur, con terraza comercial cedida en usu
fructo al local señalado con el número 29. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Benidorm número 2 al 
tomo 623 del libro 137, folio 113, finca numero 
12.651. 

Valorado en 28.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo día 12 de febrero de 1 SlSlO. <l la~ Jo..\: hor':I~. 
con arreglo a las siguientes condicionC'<;' 

Primera.-EI tipo de remate será de 28.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por toO del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a .un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
III flnmf'rll snhll<;ta. <;e señala Dara oue tenea IU23r la 
segunda el próximo dia 12 de marzo de 1990, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de abril de 1990. también a 
las doce horas, ngiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 20 de diciembre de 1989.-EI 
M3g!.s\rad~~U~l,".[!.,~~(;fW.\} ... LI,j;l .... __ . __ . 

BILBAO 

Edicto 

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magisuado·Juez de 
Primera Instancia del número I de Bilbao. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy se ha tenido por solicitada la declaración del 
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estado de suspensión de pagos de la Entidad «Tene
rife Mar, Sociedad An6nima», con domicilio en calle 
General Concha, 12. 5.°, de Bilbao, dedicada al 
negocio de promoción y construcción de viviendas y 
locales comerciales, con la inherente venta, y bajo el 
número 1.429 de 1989, y en cuyo expediente han sido 
nombrados Interventores judiciales don Javier Varela 
Arrnendáriz, doña Maria Jesús Gafay Alonso y don 
Ricardo Ortúzar García. 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 1989.

El Magistrado-Juez. Teodoro Sarmiento Hueso.-EI 
Secretario.-119-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
216/1989. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos a 
instancia del Procurador Eugenio Eohevemeta 
Herrera, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya,. 
Sociedad Anónima», y contra Víctor Merino Palacios; 
y Adela Díez Viñé, en reclamación de cantidad, eI} 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indican. los bienes que luego se 
reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, el día 23 de marzo de 1990, a las once 
horas, en primera subasta. y si resultare desierta, el 
día 25 de abril de 1990, a la misma hora, en segunda, 
y en el caso de que también resultare desierta, el día 
25 de mayo de 1990, a la misma hora, en tercera, 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bjenes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
en lercera subasta podrá hacerse cualquier postura al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hac~rse las pujas en calidfd de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación del 20 por 100 
antes indicado o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estará de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos de 
propiedad, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Vivienda de la euana planta alta. mano izquierda, 
de la casa número 9 de la barriada .Tuaf1 XXIII 
Ocupa una superficie de 68 metros cuadrados. Se 
compone de «hall», pasillo-<listribuidor, comedor
estar, tres habitaciones, cocina, cuarto de baño y dos 
'terrazas. Cuom de valor del 2,54 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al lOmo 3.334, libro 198, 
folio 197 y 198, finca 17.600. Tasada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Burgos a 29 de diciembre de 1989.-EI 
Juez.-EI Secretario.-J 16-3. 

Martes 16 enero 1990 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Etoísa Gómez Santana, accidentalmente Magis
trada-J uez de Primera Instancia numero 3 de 
Castellón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos número 113/1989, artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Fabra, en nombre y representación de Caja de Aho
rros v Monte de Piedad de Castellón (Que litiga en 
concéplo de pobre), contra don Constantino Granel! 
Carda; he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte día!. y tipo legal que se 
dirá, los bienes que luegos se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en tercera, se consignará igual que en segunda; no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta; 
el remate podrá cederse a terceros. los autos y la 
cenificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente, sin que pueda exigir 
olra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al I..Tédito ejecutado continuarán subsisten~ 
tes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El aclO del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once horas, con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 5 de abril de 1990. Tipo. el 
pactado en la escritura de hlpoteca. 

Segunda subasta, el día 7 de mayo de 1990. Tipo, 
el 75 por 100 del pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercea subasta, el día 7 de junio de 199ú. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de su basta 

Campo de tierra secano con almendros en término 
de Onda, partida Colador, Les Forques O desmonte~ 
que ocupa una superficie de l hectárea 22 áreas 18 
centiáreas. Dentro de la misma, ocupando 3.780 
metros cuadrados, existen dos naves industriales. 
cubiertas de fibrocemento; una edificación destinada 
a vestuarios y transform'ador que ocupa 180 metros 
cuadrados: otra edificación destinada a oficinas, de 
150 metros cuadrados, y el resto, hasta la total 
superficie de la finca esta destinado a zonas de 
ámbito, depósitos de materiales y cultivos. Linda: 
Norte y este, Encarnación Llorens Rambla; oeste, 
Casimiro Miralcamp o Azagador, y sur, la carretera 
Vivier al puerto de Bumana. La hipoteca fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de ViIlarreal número 2, 
tomo 293, libro 293, folio 143 vuelto, finca 15.355-N, 
inscripción séptima. 

Tasación en escritura de hipoteca, a efectos de 
subasta, en la cantidad de 164.645.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 3 de enero de 1990.-La Juez, 
Eloísa Gómez Santana.-EI Secretano.-2 I O-A. 

MADRID 

Edictos 

Doña Margarita Mariscal de Gante, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 26 de los de Madrid, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de de.claración de falleci
miento, bajo el número 892/89, donde se ha dictado 
la siguiente: 

«Providencia Juez, señora Mariscal de Gante, 
Madrid a 1 de diciembre de 1989. 

Dada cuenta, por repanido a este Juzgado el 
precedente escrito y documentos, regístrese en su 
libro correspondiente. Se lÍene por instado el expe
diente de declaración de fallecimiento de don Benigno 
Piñe-Figueras Piñeiro, nacido en Esteiro, Muros (La 
Coruña), el 4 de septiembre de 1939, hijo de Eduardo 
y Amalia, casado con doña Maria Isabel Femández y 
Sánchez el día 8 de mayo de 1969. Que en marzo de 
1970 se ausentó del domicilio familiar, situado en 
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calle Calesas, número 2, de Madrid, y desde entonces 
sólo se ha recibido una carta desde Nueva York 
(EE.UU.) en 1975, sin que se haya tenido más 
noticias de éL 

Sin perjuicio de lo que pueda acordarse, publí· 
quense edictos, dando conocimiento de la existencia 
del expediente, con intervalo de quince días, en el 
"Boletín Oficial del Estado", en un periódico de gran 
circulación de Madrid y por Radio Nacional, facul
tando al portador del presente para intervenir en su 
diligenciado. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo manda y.firma su señoría, doy fe. Magistrada 
señora Mariscal de Gante. Ante mí, señora Oca de 
Zayas. Rubncado.» 

y para que sirva de' notificación en forma y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», su 
publicación en un periódico de gran circulación y por 
Radio Nacional de España, expido el presente en 
Madrid a l de diciembre de 1989.-La Magistrada
Juez, Margarita Mariscal de Gante.-La Secreta-
ria.-16,952-C. ~ 2.a 16-1-IY~{J 

* 
Padecidos crron:~ en la inserción del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia número :n de los de 
Madrid. publicado en el ((Boletín Oficial del EstadQ») 
número 312. de fecha 29 de diciemhrc de 1989. 
página 40351. se transcriben a continuación la~ opor
tunas rectificacione~: 

En la condición primera. donde dice: ~(SC' ha 
seilalado para que tenga lugar el remate en primera 
subasta el próximo día 6 de febrero de 1990. " ». dehe 
decir: «Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo día tí de fehrero 
de 1991. oo.)). 

En la condición segunda. donde dice: K .. se ha 
señalado para la segunda subasta el próx.imo día tí de 
marzo de 1990 .... ). debe decir: (c se ha señalado 
para la segunda subasta el próximo día 6 dc maf70 
de 1991. ... ». 

En la condición tercera. donde dice: K .. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 dc 
de marzo de 1990 .... »), debe decir: «( ... se ha señalado 
para la tercera subasta el próximo día 15 de- marzo 
de 1991 ... )),-16.9R9-C CO 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-J UCl urcidental del J u7gado de Pri'mera 
Instancia numero I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que l'n este JU7gado de mi cargo. hajo 
el número 1.339/1 988-V, se siguen autos de cjl'CUli\o
otros titulos a instancia del Procurador don Antonio 
Colom Ferra, en representación de «(Ba·neo. de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima)). contra don ('arlo~ 
Mayal Ribot -doña Catalina Cabrer Maní. (Bares y. 
Restaurantes de Manacor. Sociedad Cooperativa 
Limitada»), don Juan Mavol Ribot. doiw \1aria Ribo! 
Riuton v don Juan Ma'vol Horrach. declarado<; cn 
rebeldía.'en reclamación de cantidad. en cuya<; actlltl
ciones se ha acordado sacar a la venta en primef<\ ~ 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas emhargadn~ a lo.;; 
demandados don Juan Mavol Horrach doñ<l Maria 
Ribot Riutort, don Juan· Mayol Rihot. «Bares·;
Restaurantes de Manacor, Socirdad \oopcrali\'a 
Limitada». doña Catalina Cahrer Maní y don Carlos 
Mayal Ribot· 

Propiedad de dOllu Calailna Cabre!" Maní' 

Vivienda en piso <icgundo de la calir CO\·adong'\' en 
Manacor. dc"78.25 metros cuad'rados mas I~ metros 
de terr.a73_ Inscrita al folio 143. lom0 3 94tí. lihro 793 
de Manaeor. fmca número 50.R 1 R. Le Pl'rtl'l1L'Ct' la 
mitad indivisa. Valorada en 3.500.000 ¡i('S{'l<!<; 

Cochera \' almacén en planta haia de la callr 
Covadongg;. en Manacor. de <;16,20 m~lrm cuadrado<; 
y patio de 70.80 metros cuadrados, ln"('fita al folio 
135. lomo 3_946. lihro 793_ de- Manacor. fincn número 
50.814. Le pertenece la mllad indl\'i<;[\ de Ir! terc('ra 
partr indivisa. Valorada en 4_500.000 pl· ... l·W~ 
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Propiedad de don J uan Ma~ 01 Horrad] ) dOlla 
María Ribo! Riuton: 

Vivienda en pi~o primero en la calle de Co\'nctongn 
en Manacor. de 78.25 metros cuadrado\ m:'! .. 17.9" 
metros de terraza. rnscrita al folio lJ9. lOm0 \946 
libro 793 de Mar,actlr. finca numero 50.R 16 V.,lornd<1 
en 7.000.000 de pC'setas. 

Propiedad de don Carlos Ma\ol Rihol 

Vi\ ¡('nda piso tercero en la calle Coyadonga. l:11 

Manarar. de 78.15 metros cuadrados. Imcrita al folio 
147. tomo 3.946. lioro 793 de Manacor. finca número 
50.820. Valorada -en 7.000.000 de ,pcscws 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sal., de Audicncia de 
este Juzgado. sito en vía Alemania. 5. 3.°, dl' l'~ta 
ciudad. el próximo día 16 de mar70 de 1990. <1 l:l~ 

doce treinta horas. con arreglo a las <;igUll'nl\.':' cundl· 

ciones: 

Primera.-EI tipo del remate !>('rá de la \ aloraClón dc 
cada uno de los inmuebles citados sin quc <;¡e "dmltan 
posturas- que no cubran las dos t('rcrras partrs de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parle en 12 licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rernale. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ("scrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de 1<1 suhast(t ha!\ta su 
celebración. depositando en la Mesa del JU7gado 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del rcm¡¡tr 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores quc no 
resultaren rematantes y que lo admitan \. h8van 
cubierto·~l tipo de la subasta. a efectos de ql1e. s·i el 
primer adjudicatario no cumpliese la ohliaación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que l~ sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por CCr1i

ficación del Registro, se encuentran de manifiC'slo en 
la Serretana del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir olro!>. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 10<; 

preferentes. si los hubiere. al erMilo del actor qucdJ
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndosC" quC" c-I 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que teng.a lugar la 
segunda el próximo 18 de abril de 1990 a la mism¡¡ 
hora. en. las mismas condiciones que la primera. 
exceplo el tipQ del rematc. quc será dtl 75 por J 00 
del de la primera. \'. caso de resultar de~i('rta dicha 
segunda subasta. se ·celebrará una tercera. sin sll;c-ción 
a tipo. el día 17 de mavo. también a la misma" hora. 
rigiendo para la mis~a las rrsl;:mtes condiC"lonC's 
fijadas para la segunda 

Dado en Palma de Mallorca a ~O de nOViembre 
de I 989.-El Magjstrado-Juez_-El Secrctario.-7 .208-D. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Joaquin Pérez-Beneyto Abad, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucCIOl"l nume
ro 1 de Plasencia 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
287/1989, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros de Plasencia, con domicilio social en 
Plasencia, representada por la Procuradora doña 
Asunóón Plata Jiménez, contra don Benito Izquierdo 
Riolobos y doña Paula Esteban Simón, en reclama
ción d~ un prél>tamo hipotecario, en cuyos autos, CQ!"! 
esta fecha. he acordado sacar la finca hipotecada que 
al fmal se describe, a primera y públjca subasta, 
termino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca. y de no concurrir a la misma postores, en 
segunda y pública subasta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y si tampoco concurrieren 
postores a tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo. 

.1 . 11IIII1"l.l1l! 
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Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo día 5 de marzo de 1990. a las once horas; 
en su caso, para la segunda, el día 5 de abril de 1990, 
a las once horas, y de no concurrir postores, para la 
tercera, el próximo día 4 de mayo de 1990, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y en la tercera, el depósito consistirá en el 20 
-por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 12.083,560 pesetas, no 
admitiéndose en la primera subasta postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. y en la segunda, la que 
sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán haerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignaCIón o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, pudiendo hacerse estas bien personal
mente o por escrito, en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Que los auto~ y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.2 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretatia; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, !>in destinarse asu extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles objeto de subasta 

10. Urbana.-Casa en la plazuela de San Nicolás, 
2, de Plasencia, compuesta de planta baja, y piso 
principal, de 80 metros cuadrados de extensión. 
Linda: .Por la derecha, entrando, con casa que fue de 
Marcelino Ortiz; izquierda y espalda, finca del señor 
Marques de Mirabel. Hipoteca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plasencia. al tomo 1.019, libro 280 
del Ayuntamiento de Plasencia, folio 239, flOcal 
número 764. inscripción 22.a 

Dado en Plasencia a 2 de enero de 1990.-EI Juez, 
José Joaquín perez·Beneyto_-EI Secretano.-209-A. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Manuel Almenar Belenguer, Juez de Primera 
Instancia número I de Sagunto y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen con el número 367/1987 autos de juicio 
ejecutivo a 1I1stancia de la Procuradora dona Maria 
del Pilar Masip, en representación de «Metalúrgica 
Burceña, Sociedad Anónima», contra «Esmainox, 
Sociedad Anónima)), don Luis Latorre Fomes, don 
Vicente Andreu Fajardo y Caja de Ahorros de 
Sagunto, en reclamación de 3.392.811 pesetas, 
importe de principal más 1.300.000 pesetas para 
intereses y costas, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de ocho días. los bienes que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha señalado el 
día 22 de enero, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, v caso de no concurrir 
postores se celebrará una seg~nda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. a celebrarse el 
5 de febrero. a las once horas. y caso de declararse 
desierta se celebrará una tercera subasta sin sujeción 
a tipo, el próximo día 26 de febrero, a las once horas, 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación de los 
mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lerceras partes del precio de tasación. 
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Tercera.-Los títulos de propiedad quedan suplidos 
por los certificados obrantes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Cizalla hidráulica marca «MebuS3», modelo 4005.C 
nümero 111. 

Prensa plegadora hidráulica marca «MebuS3», 
modelo 124 nümero 3672. 

Siendo el valor de dichos bienes 10.000.000 de 
pesetas, correspondiendo 5.000.000 al primero y 
5.000.000 al segundo. 

Dado en Sagunto.a 18 de diciembre de 1989.-EJ 
Juez, Manuel Almenar Belenguer.-EI Secreta H 

rio.-133-JO. 

VALENCIA 

EdiclOS 

Don Antonio Ferrer Gutierrez, Magistrado-Juez accI
dental de Primera Instancia numero l de Valencia. 

Por el presente hago sabcr: QUt' en .estc JU7gndo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 746j19RO 
promovidos por J. M. Fayos Mestre. representado por 
el Procurador Francisco Roca Avara. contra Juliil 
Jiménez Muro. en cuvos autos he acordado s<lcar a la 
venta en pública subasta. por primera ve7 y trrmino 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan: para cuya celebración se ha acordado el 
dia 16 de febrero. a las once- horas. en 18 Sala 
Audiencia de este Juzgado. y si se suspcndit're por 
causa de fuerza mayor. se celebrará e-l slguienlc día. a 
la misma hora. y en sucesivos días si s(' r('pitiere o 
persistiere tal impedimento. con las condicion('e; esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguienlcs de la le:
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes_ dehiendo 
depositar los postores el 50 por 100: 

Primcra.-Los títulos de propit'dad suplidos pOI 

certificación del Registro estarán de m:¡nifics\ü cn 
Secretaría para Que puedan examinarlos loe; que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellm \' no 
tendrá" derecho a exigir mngunos otros. . 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del aClor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rcmatanll' 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos. sin destinarse a su·extinción el prC'cio del 
remate 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. e;e ha sC'ñalado 
para la e;egunda subasta_ con rebaja del 25 por 100. c1 
día <) de marzo. a las once horas. y para la ter(cr¡:¡ 
subasta. sin sujeción a tipO, el día 19 dc mar70. a 1..1~ 

doce horas. 

Fincas-objeto de subasta 

Lote l. Rústica. Parcela de terreno. en tl'rmino de 
Jávea. partida Cabo Martín. identificada como la 
número 1.347, de 1.010 metros cuadrados. Sohre est:l 
finca se ha construido recientemente una ca.,;¡ 
de 136.20 metros cuadrados, entre Dorchc. s:¡lón
comedor. tres dormitorios. cocina y garaje de 1 t .07 
metros cuadrados. 

Inscrit.a en el Registro de la Propiedad de Hvca al 
tomo 612, libro D7. folio 139. finca 17.077. 

Valorada a efectos de subasta en 1000.00n de 
pesetas 

Lote 2. Rústica. Un trozo de tcrrcno. en termino 
de Jávca. partida Cansalaes. de 91 áreas 96 ccnl iá-
re., 

Inscrita en ~l Ke~¡!i,tro ~te.la. Propiedad de)ávea nI 
tomo 567. libro 125. -f~lio- -5-8. fi~{'; 15_417 -

Valorada a efectos de subasta en 900.000 p('setas 
Lote 3. Rústica. Parcela de terreno. en té-rmino dc 

Jávea. partida Cabo Martín. de 236 metros cuadra
dos. señalada como parcela número I 046 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .I:'I\·ea al 
tomo 491 libro 101. folio 61. finca ¡~.2~fi 

Valorada a efectos de subasta en 120.000 pesctas 
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LOle 4 Rustica Tierra .. ('cano. en ¡&rmlnn de 
J¿h''C'a. pan ida Cabo Martín. de 4 hectárca') 7) jrC(l') 

11 C'entlárcas. quedando en virtud d.c "aria<.. segrega
('lOnrl, un resto de 796 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dl' J~\"L'a al 
lomo -'\35. libro AO. fotio 54. finca :>;.6::'6 

Valorada a efcctos de !:.ubasta en 100.000 pesetas 
Lote 5 Rústica. Trozo de tierra. en JávC'a. p<lrtida 

Cabo Martín. de 7 areas 98 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de J;i\'ca al 

tomo 2 JI. lihro 30. folio 196. ti nca 4. Q7q 
Valorada a efectos de subasta en 100,000 pesetas. 
Lote 6. Rustica. Trozo de tierra <¡ccana cri;ll. en 

termino de lavea. panida Caba- Manín. dl' 12 are;]., 
46 centiáreas 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .T<Ívea al 
tomo 26]. libro 41. folio 146. finca ('i.~43. 

Valorada a efecto,,> de subasta en 130.000 pe,>etas 
L01e 7 Rústica. Parcela de tierra. en J;'I\C;:'¡. par

tida C'abo Martín. de 775 metros Cuadrado~. (jUL' e<, la 
señalada con el número 97. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .1¡h'Ca al 
tomn 310. libro 5:'. folio 11. finca 7.061 

Valorada a efectos de subasta en 3RO.nOn pcs('la<, 
Lote 8 Rústica. Trozo de tierra secano con rITIOS, 

en termino de Jávca. partida Cabo Martín, de 1 O,O~8 
m('\ros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .l:í\(\l JI 
lOmo :85. libro 4!Í. folio 141. finca 6.923 

Valorada a efectos de subasta en ! .400.000 D('scta<, 
Lote 9 Rústica. Trozo de tierra secano. ('n .I,'Í\'C'o 

partida Cabo Martín. de J 2 áreas 46 centiárc<1<; 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jáve8 al 

tomo 229. lihro 32. folio 195. finca 5.~ 16 
Valorada a efectos de subasta en 130.000 pe!'.l'Ias 
Lote 10 Rústica. Trozo de tierr<1 scc;mo. en 

Jávea. panida Cabo Martín. de 9 áreas 14 ccntiórl'a~ 
Inscrita en el Reg.i"ltro de la Propiedad de Jjvea al 

tomo n<l. libro 32. folio 197. finca 5.~17 
Valorada a efeclos de subasta en 100,000 p("<;et:lS 
Lote 11. Rústica. Tierra secano con ccrcalc). cn 

término de Jávea. partida Cabo Martín. de 1~ arca!'. 
37 centiáreas. 

Im.crita ('n el Registro de la Propiedad de .Iavea al 
tom0 179. libro 23. folio 49. finca 3.853 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pc<;ctas 
Lote 12 Rústica. Tierra secano. en tl;rmino dc 

Jávea. partida de rabo Martín. con una cahid.;:¡ en 
virtud de segregación de 29 áreas 39 ccnll;íl·ea~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .I~he¡¡ al 
tomo 324. libro 64. folio 24<1. finca 8.21 Ó 

Valorada a efectos de suhasta en :'10,000 pe<;elas 
Lote 1:; Rústica. Parcela de terreno. en J¡,¡VC¡] 

partldR de Cabo Martín. que es la número 275. 
de 960 metros cuadrados. • 

Inscrita en el Registro de la Propied:id de .laven ¡¡I 
tomo 347. libro 64. folio 42. finca 9.010. 

Valorada a efeclOs de subasta en 4RQ,OOO pesetas 
Lote 14 Rústica. Trozo de tierra en Jávca. par

tida Cabo Martín. parcela número 292. de 745 
metro<; cuadrados, quedando reducida en virtud de 
segregación a 370 metros cuadrados 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de h\-ca al 
tomo 347. lihro 64. folio 76. finca <I.o:n 

Valorada a efeclo", de subasta en 200,000 pe<,e'laS 
Lote 15. Rústica. Trozo de tierra. en .Iávea. par

tida de Cabo Manín. que es la parcela número ?: I 8. 
de 842 metros cuadrados. 

In"icrita en ('1 Reg.lstro de la Propiedad de J;Í\'e~1 al 
tomo 347, libro 64. folio 154. finca <I,(l7A 

Valorada a efectos de subasta en 410000 pe<;cta<; 
Lote 16 Rústica. Trozo dc llcrr;1 ~e(,:lno en 

térmmo de .Iavea. partida de (abo Manin. (ir ~J 
áreas f>4 centiáreas. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Já\'Cél al 
lomo 350. lihro 65. folio 101. finca 9.1(,2 

Valorada a efeclos de subasta ert 140000 pCS('la5-
Lote 17. RústICa. Tierra serano. en ll;rmino dc 

Jávea. pan ida Cabo Martin. que c0mprendr una 
superficie de 17 hectáreas 70 áreas 74 ('cnti¿rcas SO 
decímetros cuadrados. Hoy en virtud de varias sc-gre
gariones ha quedado reducida a un resto de 3 hcctá
reas 77 áreas 84 centiáreas 50 decímetros rU{ldr~dos 
Tiene incluida un3 casa de campo, Tiene romo 
enclavad3 una finca que pcrtenrC'Ía a don h'am 
Cherón. ho\ «Tosalet. SOCiedad AnónIma». otra de la 
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Marquesa de Valcro de P~lllil:t--\mparo "alcr0 
Morand. otfa de .lose Santacrcu --\ndrr~ (1 VICC'n1r 
Fornés Escriva. \' otra de Julia Jimene? !\1ur0 de 6 
hectáreas 34 áreás 85 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Proniedad de .láve;\ al 
tomo 383. libro 73. foho 53. finca Hl.OQf, 

Valorada a efectos de subasta en ~.nno.non de 
pesetas 

Lote n: Rústt..:a. Parcela nunWf<' ."4~. dC' tC'rrenn 
en Jávea partida Cabo Manin, de 4.200 mctro" 
cuadrados 

Inscnta cn el Regl<,¡n1 dc b Propic-dad de .Iá\'ca ni 
10m0 383. lihro 73. folio 12lJ. finca 10.1:'3 

Valorada::1 efectos dr subasta en 2.1 nO.OOQ pC~CI~~. 
Lote 19 Rústica. Parcela numero 353 his. de 

terreno en Javea. partida CJhr '-1artín. dc ~.1) 
metros cuadrados 

Inscrita en el Registro de la ProPiedad de :láW8 al 
lomo 38:; llhro TI. foliO 141 finca lO 139. 

Valorada a efectm de subasta eTl I 30.000 pc<;cla~ 
Lotc 20. Rustica. Trozo de tierra secano. cn 

término de Jávea. partida Caho \1anín. de 10.-,') 
metrm cuadrados, quedando un r('\lo a \:inud dc 
varias segregaciones de 2.9~~ mC'1rO~ C'ft:ldr:ldos. 

Inscrita en el Rep.lstro de b Propiedad de .Ia\'ea ~!l 
tomo 395. lihm 75. (oli(l ~J finca I(Ul~ 

Valorada a ('fer1o~ de suha<¡la cn 10(],000 pesnac, 
Lote 21 RliSllUL Tro7(l de licrm <;('C,1no. en 

término de Já\ea. partida Caho Martin. conocida pN 
Tosalre de 6.072 metros cuadrados 

Inscrita en el Regic,tro dc 1;, Propiedad de JáW3 al 
lomo 395. lihro 7). folio QO. finC~l 10,:-19. 

Valorada a efeclOs de suhasta C'n 700.000 pesct<1<' 
Lote 22 Rústica, Parcela de terreno. en t(ormino 

de Jávea. pan ida de Cabo Manín. identificada con el 
numero 469. con una sUPt'rficie de 2,:,]0 mello) 
cuadrados. quedando ho~ reducid<l en virtud de un:¡ 
segregación a 990 metros cuadrados 

Insenta en el Registro de l;¡ Propiedad de .Iú\'(';[ <tI 
tomo 434. lihro S\ folio 2.;;. finc::! 1(J.O~9. 

Valorada a efectos de subast<l ('11 500000 pe-sctas 
Lote 13 Rústic<l, Parcela de- 1('freno. en trrmtn,1 

de Jávea. parllda Cabo MartJn. identificada como 1;1 
parcela número 440. de 1.165 metro~ cuadrado\ si 
bien hoy en virtud de dos "egregacione'i qued<-l un 
resto de 108 metro<; cuadrados. 

Inscrita en el RegIstro de lil Propiedad de Já\'(';l ;tl 
tomo 434. libro 85. fotio J l. fino 10.0.,5 

Valorada él ef('ctm. de suhaSl<1 en I no. non pcsctas 
Lote- 14 RústIca Parcela de lerreno, rn término 

de- Jávea. pamda CahD Martm. ldenlific:loa como la 
número 451. con una -cabida de '190 metros cllíldra
dos. 

Inscrna en el Regl~tro de b Ploplnj;:,¡d de .Iáv('a al 
lomo 434. libro ~5. folio 53. finc<1 10.957. 

Valorada a efe-ctos dc suba~la ('n 500.000 pesetas 
Lote 15. Rústica, Parcela de terrrno, en término 

de Jáv('a. partida de Cabo Martín. idrntiflcad<l como 
las parcelas númerm 47(l \ 471 con una cabida 
de 1.500 metros cuadrados -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .lá\'ea al 
tomo 434. libro 85. folio Se). finc:] J() <19:'. 

Valorada a efeClos de subasta ("n I.~OO,OOO p('scta~ 
Lote 26 Rústica. lln trozo de lC'rreno. en térmmo 

de Jávea. panida de Cabo Martín, de 16 árCJ\ 6~ 
centIáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de h\ca al 
tomo 4~4. lihro 85. folio 132. finca 11 09_, 

Valorada a efe-etm. de SUb¡lSla ("/1 !,Ro.non f!C''iC\aS 

Lote- 27. Rústica. Parcela de- lierr:¡ <;eC';1no cn 
término de Jávea. panida de CRhD \1artm. dcnnmi
nada Rafol de Pim'da. de 2 7()(l melrO<; cuadradl1s 
quedando hoy un resto de ! . (Ion m'.'!rm cuadrados en 
virtud de segregación. 

Inscrita en el RegIstro de la ProrKd:ld lk ,Ia\ CJ JI 
lOmo 3~3. libro n. folio ~~ l. finca 1 (l, 177 

Valorada a efectos dc subílsta ('n "00.000 p(,~Cl:1S 
Lote 28 Rústica. Tierra <;ecano. cn términn d!' 

Jávea. patida Cap Martí. de 24 area" 31 centijrc;1!'. 
Inscrita e-n el Re-gi<;tTO de l:\ Propiedad de -'<i\'t'a ~I~ 

tomo 263. libro 41. folio 242, finca f,.~~3 
Valorada a efectm. de subasta e-n 150.000 p('srt¡¡<; 
Lote 29 RúStlG1. Tro7o de IIL'fra serano. C'n 

término de Javea. panid3 de Caho Manín. dL' n 
áreas q4 centiáreas. Hoy en ,inud de varias scg:ref!~I
Clone~ que-da un r{'<;lo de ¡q ~In>a~ 5S C'c-ntinrCrlS 
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lmerita en el Registro de la Propiedad dc J:lvea al 
tomo ) 38. libro 61. folio 85. finca R.73(-

Valorada a efectos de suhasta ('o :-nn,oC!n pesetas 

Oado en ValenCIa a 11 d(' nO\I\.'111b1'1.' de ]QRQ.-E! 

Mal!islrado-Juc:z accidental. A.ntonl(l Ferrer Gutié
rrcz-,-El SeC'ft?'tario.-21 0-5 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez_ Magistrado-J uez de 

Primera Instancia número I de Valencia 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 956/ J 987. 
promovidos por el «Banco Bilbao \ izcaya. S. A.~). 
representado por la Procuradora dona 1 ere<;a Pére7 
Orero. contra doña Q\'idia Domingo Moya y don 
JL'an Latorre Mellado: en cuyos aU1m. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez 
v término de veinte días, el bien que a continuación 
~e relaciona; para cuya celebración se- ha acordado el 
día 27 de febrero próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
tausa de fuerza mayar, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora, y en sucesivos días. SI se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes dt: la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes, debiendo 
depositar los postores el 50 por 100. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
c::rtificación del Registro, estarán de mamfiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quierdn lomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 
Seg~ndo.-Las cargas o graváme~es anteriores y los 

prc:'ferentes. si los hubiere, al credno del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Sln destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se· hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha señalado 
pó:!m la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el 
día 27 de marzo próximo, a las doce horas, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 23 de abril 
próximo, a las doce horas 

Bien que se subasta 

Urbana.-Piso vivienda en la calle de Vitoria 1 bis. 
ha\! 3. 2.°, puerta 4, en Valencia, Inscrita en el 
Registro de la Propledad de Valencia VII. tomo 579, 
folio 106. libro 17, finca número 1.IS5 

Valorada a efectos de subasta en la c<lntidad de 
7.500.000 pesetas. 

Todo 10 cuaL asimismo, se hace constar para que 
sirva de notificación a los demandados don Juan 
Latorre Mellado y doña Qvidia Domingo ·Moya. 

Dado en Valencia a 22 de diciembre de 1989.-EJ 
~iagistrado-J uez. Antonio FeITer Gutiérrez.-El Secre· 
tario.-120-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Alonso Tares, Magistrado-JuG d:;,i Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valladolid 

Hace saber: Que en este Juzgado y eOIl e! número 
575·A de 1989 se sigue procedimiento del ar,,¡culo 131 
dx la Ley Hipotecana, en nombre) repre-:..c~:acjon·dl' 
~<Industrias San Cavetano. Sociedad Anónima}). 
seguido a instancia del Procurador señor Gallego 
Brizuela. para la efectividad de una hipútec? consti
tuida por Compañía mercantil «Productos Domín
g:Jez. Sociedad Anónima)). y en cuyo procedimiento 
se- hí:l acordado sacar a la venta en pública subasta la 
[¡.'lca hipotecada Que se relacionará. con velnie dias de 
;tn~:"Ja('ión. cuando menos. bajo las sigu;entes condi
<"ones' 

.Primera.-La primera subasta se celebrará el día 6 
Df. julio y hora de las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sirviendo el tipo para la 
rdi~,ma la cantidad pactada en la escriturd de conslitu
ciól) de ia hipoteca. no admitiendo postura mferior a 
dicho ¡ipo. Debiendo conslgnar los 11cHadore5. c-n c-l 
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Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo 
hacer el remate en calidad de ceder a un terCeTQ 

Segunda.-Si no hubiere postores en la primu3 
subasta. se celebrará.la segunda el dla 7 de septiem
bre, y ¡; la misma hora. rebajándose el tipo. y ror 
consiguiente la cantidad a consignar. en un :5 por 
100. 

Tercera.-Si tampoco hubiere pOStores en la segunda 
subasta. se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo. el 
dla 8 de octubre. a la misma hora. Para tomar paT1e 
en esta subasta será necesario consignar el 20 por IOC 
de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda 

Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado. con el justificante que acreditó el ing.-eso 
de la constitución en la Caja General de Depósitcs 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro <1 

que se refiere la regla 4. 3 del articulo J 3! de la Le\ 
Hipotcl:aria están de manifiesto en Secretaría. enten'
diéndo~ que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gra .... ámenes anteriores :; 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab¡li
dad de 'los mismos. sin destinarse a su ~xlinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Lote primero.-Casa y nave industrial en la talk de 
Las Eras. número 3. de Sardón de Duero (Valladolid), 
cuya casa se compone de dos plantas. Ocupan en total 
una superficie de 588 metros cuadrados. de los que 7° 
metros corresponden a la .... ivienda .... 509 metros 
cuadrados a la nave industrial. Li~da: Derech::.. 
entrando. huena de herederos de Alejandro Parra: 
izquierda, casa y corral de los mismos herederos de 
Alejandro Parra, y fondo, tierra de herederos de Juan 
de Dios. 

Inscrito al tomo 1.087, folio 56. finca 1.553, cuarta. 
Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 

7.000.000 de pesetas. 
Dado en Valladolid a 2 de enero de 1990.-El 

Magistrado-Juez. Luis Alonso Tores.-EI Se('rela
rio.-2D-C'. 

VITORIA 

EdiclO 

Don Ricardo Rodríguez y López, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro ] de Vitoria. 

Hago .~ber: Que en este Juzgado qe mi carg0 se 
tramIta JUlCio verbal de faltas número'618/l985, po~ 
una falta de imprudencia simple contra don Francisco 
José Armendáriz Abadía, con domicilio en PaICl
piona, calle Pedro Malón de Chaide, 29, 2.°, D, en el 
que. por provldencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de .veinte 
días y precio de 12.550.000 pesetas, los siguientes 
bienes inmuebles. propiedad de indicado condenado 
en el citado juicio de faltas, señor Arrnendariz Aba~ 
día 

Piso:::.o derecha del inmueble número 29 de la calie 
Pedro Malón de Chaide, Errnitagaña. de Pamrloní!, 
con anexo inseparable de la plaza de garaje númc""o -; 
del mismo inmueble. 

La subasta se celebrará en un solo lote, sobre el pi~o 
y el gi!rÓljt, por ser éste anexo inseparable de al¡'..!él 

Se señala para la celebración de la subasta el 
próximo día 27 de febrero, a las once horas. previ
niendo a los licitadores: 

Primero.-La celebración de la subasta v rerna'c se 
llevará <1 efecto de forma simultánea en el'Juzgaoq Je 
Pamplona y Vitona (calle Diputación. 13, 1.0), cor.lO 
lugares de ubicación de los bienes y de tramit.1ci6n de 
la cau~a, respectivamente, por lo que la adjudilAlcién. 
en su caso. se verificará luego que se reciben r:f' 
Yi10na la~ diligencias practicadas para el remate er el 
Juzg.ado de Pamplona a quien en turno torresp0P(la 
la celebración simultánea de la subasta; sin perjuicio 
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de acordarse nueva licitación para el evento de 
coincidencia de posturas, previsto en el artículo 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segundo.-Los titulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Vitoria. donde pueden ser exammados por los 
licitadores, quienes habrán de conformarse con ellos, 
v no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Tercero.-Si no hubiere postor cn la primera 
subasta. se señala la segunda para el próximo día ]7 
de marzo, a las once horas. con rebaja del 25 por 1 UU 
de descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
resultare desierta, se celebrará tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 27 de abril de 1990, a las once 
horas. 

Cuarto.-Que los referidos bienes inmuebles salen a 
la venta por el precio antes indicado (12.550,000 
pesetas), no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Quinto.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
corriente que al efecto mantienen abiertas los Juzga
dos en el Banco Bilbao~ Vizcaya una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo indicado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse las posturas en 
calidad de ceder el remate a tercera persona, asi como 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de la 
consignación a que se ha hecho mención. 

Tercera.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado conocedor de la causa, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación que sobre dichos bienes obra en el 
expediente, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Vitoria a 2 de enero de 1989.-EI Magis
trado~Juez, Ricardo Rodríguez López.-La Secretaria,. 
ldoya Zabala Onega.-381-E 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

GUIPUZCOA 

Edicto 

Don Manuel Diaz de Rábago Villar. Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 4 dl' 1(l~ de GUipLI7coa 

Hago saber: Que en los autos número 132/1988-4, 
seguidos ante este Juzgado a instancias de don Pablo 
Sánchez Hernández y 12 más. contra la Empresa 
(Femández Ayesa. Sociedad Limitada», con domici~ 
lio en calle Escolta ReaL número 53. San Sebastián. 
en reclamación de conciliación·Smac, hoy en trámite 
de ejecución, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los biene~ muebles propiedad de dicha 
Empresa siguientes: 

Dos prensas excéntricas de 20 toneladas de capaci
dad. modelo «Sansón», de I Kw. 

Un torno horizontal de J m, modelo «Oarso,), 
accionado por una transmisión que, a su vez, trans
mite fuerza motriz a un taladro (columna) y una 
sierra de la mIsma marca, motor 3 Kw. 

Un tomo horizontal de i m. modelo «Lacia». 
potencia 1 Kw. 

Un compresor. modelo KA.BC». de 2 Kw, dos 
cilindros. 

Un compresor. modelo ("A,BC~), de 1 Kw, un 
cilindro. 

Un taladro de sobremesa hasta broca de 10 mm, 
modelo (duaristi);, de 0.5 Kw. 

Un taladro de columna, modelo (audam». automa· 
tizado por «Aguirregomezcorta Hnos.», de 1 Kw. 

Máquina especial «TransfeoJo, de siete unidades y 
dlvisor. fabricado por «Aguirregomezcorta Hnos.». 
Aiskain. con una potencia total de 10.5 Kw 

Una maquina especial ~(Transfen), de dos unidades 
y divisor, fabncado por «A.cne» modelo especial, 
1.7,0 Kg, potencia de 4.5 Kw 
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Una máquina modelo «Acne», de dos unidades, 
posición fija, de mecanizado y roscado tipo estándar. 
de 2 Kw. 

Dos tornos automáticos, modelo «Mupem TR 32». 
de 5 Kw, con caña de alimentación. 

Un torno modelo «Mupem TR 22», de 5 Kw. con 
caña de alimentación, 

Dos tornos revólver, modelo «Elgo K», de 26. de 
1,5 Kw. 

Tres tornos revólver. modelo «(Renlena p~ 11:\.). dl' 
Kw 
Una rascadora de sobremesa de 0,5 Kw. 
Una rascadora modelo «Roscamatic», de 12 Kw. 
Una máquina especial (tTransfer Etxetao>. de tres 

unidades y divisor de un total. de 7 Kw. 
Dos prensas manuales modelo universal. 
Una marcadora de impacto modelo «(Cout». 
Un atornillador semiautomático con alimentación, 

modelo «Cou't)>. 
Una curvadora eléctrica. con reducto, de I Kw. 
Una máquina de comprobación de estanqueidad 

neumática para capacidad de dos grifos. modelo 
«Centralaim. 

Una máquina neumática de montaje de juntas 
tóricas, modelo «Centralaim. 

Una muela esmeriL de 3 Kw. 
Dos esmeriladoras. de 3 Kw, 
Una máquina especial de montaje de circlisis 

(neumática). 
Tres selenios (rectificadoras). 
Una máquina cuba de desengrase por ultrasonidos, 

modelo «Jaso~}. 
Una pulidora semiautomática, modelo <<Ürnh>. 

de 5 Kw. 
Tres pulidoras maniales, de 3 K w. 
Cinco esmeriladoras, de I Kw, 
Una máquina especial para fabricar aireadOTes 

partiendo de cinta. de 0,5 Kw. 
Cuatro atornilladores <<Boch» (neumáticos). 
Dos afiladoras eléctricas «BOCID). 
Una máquina de escribir eléctrica «Hispano Oli~ 

vetti Editor-4,). 
Una máquina de escribir manual «Hispano Olivctti 

Lexicorn-8ili), 
Una calculadora eléctrica «Hispano Olivetti 

Logos-25Ú». 
Una calculadora eléctrica «Olympia CA.~12». 
Un plato automatizado totalmente, con plato divi~ 

sor. 
Importa la tasación 6.000,000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala de Audien
cias de este Juzgado, calle Idiáquez, número 6. San 
Sebastián. el día 27 de marzo de 1990, a las trece 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que los licitadores debe
rán depositar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento designado al efecto el 20 por 100 del 
valor de tasación. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando resguardo, Caso de declararse desierta 
esta primera subasta, se procedera a la celebración de 
la segunda el día 24 de abril de 1990. a las trece horas 
de su mañana, en las misma~ condiciones que la 
anterior. pero con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación, y si esta segunda subasta se declarara 
desierta, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 22 de mayo de 1990, a las 
trece horas de su mañana, con la consignación previa 
del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera ,de las subastas. se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesi .... os. si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para gpneral conocimiento, 
sirviendo el presente de notifica¡;ión a las partes. 

Dado en San Sebastián a 20 de diciembre de 
1989.-EI Magistrado-Juez, Manuel Dia7 de Rábago 
Villar.-EI Secrctario.-211-A. 
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MADRID 

EdiclO 

Don José Luis Gilolmo López., Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo 'Social número 26 de Madnd )' su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social con el número 1.032/1987, 
ejecución 45/1988, a instancia de doña Manuela 
Blanco Barragán. contra doña Antonia López Merino, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por termino de veinte días. los siguientes 
bienes embargados corno de propiedad de la pane 
demandada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana 2.-Vivienda primera, situada en la planta 
primera, sin contar la baja. de la casa en Madrid. calle 
de Hemán Cortés. numero 4. Consta de diversas 
dependencias y servicios. tiene una superficie de 97 
metros 80 decímetros cuadrados. Mirando a fachada, 
desde la calle de su situación, linda: Al frente, casa 
número 2 de la calle Hemán Canés, calle de su 
situación. rellano de escalera 'j patio; al fondo, caja de 
escalera, patio y casa numero 3 de la calle de Augusto 
Figueroa; derecha, casa número 2 de la calle de 
Hemán Canés, e izquierda, casa número 6 de la calle 
de Hemán Canés, caja de escalera, rellano 'j palio. 

Su cuota de condominio es de 22 enteros, 56 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 28 de los de Madrid, libro 564, 
tomo 2.407, folio 45. finca número 20.030. Importe: 
6.850.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social en primera subasta, el ~1ía 9 de 
febrero de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 
9 de marzo de 1990, 'j en tercera subasta. también en 
su caso, el dLa 6 de abril de 1990, señalándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta de la manana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguient~: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate pódrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
"iamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta 

T ercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
neceSidad pe consignar depósito. 

Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas á la llana. Podrán hacers! posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se consenrarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bien e!; al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por J 00 del tipo 
de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sinrió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca) que, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el senor Magistrado. 
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Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legjslaóón 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propledad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los-licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, ~ que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 28 de esta capltal. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado») )' en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid,~, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 7 de noviembre de 
I 989.-El Magistrado-Juez, José LUIS Gilolmo 
López.-EI Secretario.-212-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Manuel Cuña Hemandez. natural de Sabcro 
(León). de estado soltero. profesión no consta. de 
veinte años de edad. hiio de Manuel v de Dolores. 
procesado en el sumario número 5 del ano 1988. 
correspondiente al rollo de Sala número 58-88 
seguido por el delito de robo. 

Se deja sin efecto I~ requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 13 de noviem
bre de 1989. por haber sido hallado el mismo. 

Palencia. 15 ~k noviembre dI.? 1989 -El Presidente. 
Manuel Domínguez Viguera.-El Se,~retario . .Io<ié Luis 
Gómel Rivera.-1.557 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situaCión militar. queda 
nula y sin valor la requisitoria puhlicada en el 
~<Boletín Oficial del EstadO) número 212. de fecha n 
de septiembre de 19R9. \-' e-n f'l ~<B0Ietín Oficial de la 
Provincia de Cádiz¡.) nÚmero t 83. de 9 de agosto 
de 1989. relatlva al mozo del re{"mphl7o de 1990, 
FranCISCO Sánehez Calvente. nacido el 8 de en('ro de 
1971. hijo de José y Carmen. con d0{'umenln nacional 
de identidad I 10.400.971. 

Cadiz. 5 de diciC'mbre de 19R9.-El e F.. kfe 
del C. P. R .. por delegación. el Jefe del Negociado. 
Carlos Guerrero Baca.-1.672 

* 
Por la presente queda anulada la requisltona por la 

que se interesaba la busca ~ cafltura de' Ernc-<;\o 
Barrera Barrera. hijo de DomlOgo ~ de M~ri~. natllr81 
de Santa Cruz de Tenerife. nacido l'i 27 de fehrc-ro de' 
1968. de estado soltero de rrofC'<"lon Prono ('on 
documento naCional de Ide'nllcl~d lHIIl1~·lU 
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43.778,009. procesado en la causa número 51/7/88 
por un presunto delito de deserción p(lr haher sido 
habido 

Sama Cruz de Tenerife. 14 de noviembre de 
1989.-EI Teniente Coronel Audi10r. PresldenIe- inte
rino del Tribun<'lLMilitar Territorial Quinto luan F 
López-Momero Velasro,-1.550 

* 
Por haber regularizado su situación militar, queda 

nula y SIO valor la requisitoria puhlieada en el 
~<Boletín Oficial del Estadm> número 232. de fecha ]7 
de septIembre de 1989. \' en el «(Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz» número 183. de 9 de agosto de 
1989. re-Iativa al mozo del reemplazo de 1990. Fran
cisco Pérez Sáez de la Torre. nacido el ): de diciembre 
de 1971. en Cádiz. hijo de Rafael \' ~1aria ,Carmen. 
con documento nacional de identidad 110.010_429. 

Cádíz, 4 de diCiembre de 1989.-E1 C'. F.. Jefe 
del e P. R .. por delegación. el Jefe del Negociado. 
Carlos Guerrero Baea.-1.669. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado. por el pre~enle. hago "aher' 

Que por providencia dictada cn '101 l"aLl~a número 
25/207/88 (antigua 397/II/87). ino;,truid" 81 el 
Roque Molina Media. por el preo;,unlO delito de 
deserción. he acordado dejar sin efecto l;t<; reQuic;ilo
rias publicadas en el «Boletin Oficial del E<;ladO») ~ 
«Boletín Oficial de la Provincia de .I8eO)). 

Málaga, 10 de no\'icmbre dI,' 1989.-E'.I,TL·ilirl1tc 
Coronel Auditor. Juez Togado Militar "terrítori;tl 
número 25. Francisco Javier Mata Teiada,-:-1.54! 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado. por el presente. Imgo ~;,¡bcr' 

Que por providencia dictada en la C'all<;~ nll111Cnl 

25/91/88. inslruida al Cabo C.L <\ntonio -Go.n7:i1c7 
Sánchez. por el presunto delno. dr de<;C'rcio.n he 
acordado dejar sin e-feC'to'la<; requI<;llOn~<; puhhc;td:l<; 
en el «Boletín Oficial del Estado» v «RolC't¡n ()fici;d 
de la Provincia de Granada») 

Málaga. 10 de novil'mhrr de ¡9f.;CJ.-Fl Tenie~le 
Coronel AudItor. Juez Togado Milil;11 Tefflton;:J1 
número 25. FranCISco Javier Mat~ Teiada,,1."40 

* 
POi haber sido regularizada su situación militar. 

queda nula y sin valor la rcquisilori<l PUhtiC,Hi:\ rn el 
«Boletín Oficial del Estado» número 20R <ir l,() <ir 
agosto de \988 y ({Boletín Oficia]») Ce' !n flfO\'lIlCi<l de 
19 de' julio de 19RR. relativn al mm" (ki RfRk 
Manuel Casteln Neg.reira. nacido el 5 de ~hri¡ (le' I CJf,CJ 
en Huelva. hijo de Manuel \' Ana. dOCltme!11n n:lri .. · 
nal de idt"nt1<iad 31.255,:175 

Cádiz. 15 de nO\'lernhre de 19RC)_-Fl e F lC'fr (1rl 
Cenlro Provincial de Rcclutamicn1n. P. f) el .lefr (ir! 
Negociado. Carlos Herrero B~r~ -1 ~~~ 

* 
Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 

y relativa a' 

Apellidos y nombre: Montero MUn07 Franci~eo. 
Hijo de: Manuel y Margarita 
Nacido en: Barcelona. 
El día: 21 de octubre de 1968 
DNI número: 337.331.215. 
Encartado en las diligencias prepara1oria<; número 

3'·21·89. 
Instruidas por: DeserCIón 

Toda vez que dicho encartado ya sr cnr:-urn1ra a 
disposición de este Juzgado Tog.ado Milit,H Territo
na! número 31 de Barcelona. 

Barcelona, 20 de noviembre de ln9.-EI .lue7 
Togado. Ricardo Izquierdo Grima.-I 5f,(J 


